
ADJUDICA PROYECTO 'SPD CONSTRUC-
CION SISTEMA DE TELE VIGILANCIA LOTA
BAJO", A EMPRESA SOCIEDAD DE SERVI-
CIOS COMPUTACIONALES Y CAPACITA-
CIóN MYP LIMITADA. ID: 302o-8-LP2o.-

DECRETO NO 82 L.- /
LOTA, 03 de Julio de 2020,-

vrsTos:
a) Resoluc¡ón Exenta No 3671/2020 de fecha

27/03/2020, de subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Admin¡strativo, donde aprueba pro-
yecto y recursos del Programa lvlejoramiento urbano y Equipamiento Comunal, Línea Emer-
gencia, para la ejecución del proyecto "spD construcción s¡stema de Tele vig¡lancia Lota
Bajo";

b) Decreto Alcaldicio No 490 de fecha 09 de
abr¡l de 2020, que aprueba ejecución proyecto c¡tado en visto anter¡or, con fondos del pro-
grama Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea Emergencia;

c) Bases Administrativas Generales, Especiales,
Formularios, Anexos y Espec¡ficac¡ones Técnicas, elaboradas para realizar el 1er. Llamado a
L¡citación Pública, para la ejecución del proyecto "spD construcción sistema de Tele vigi-
la ncia Lota Bajo";

d) Decreto Alcaldicio No 618 de fecha 14 de
mayo de 2020, que aprueba Bases y 1er. Llamado a l¡citación púbtica, para la ejecución del
proyecto "SPD Construcción Sistema de Tele Vigilanc¡a Lota Bajo,,;

e) Publ¡cación en portal Mercado público con
fecha L5/05l2O2O;

f) Aclaración No 1de fecha 25 de mayo de
2020, que aclara Criterio de Evaluación Exper¡encia, en su punto 17.1, letra b.l y b,2;

g) Consultas realizadas a través del sistema
mercado pú blico;

h) Respuesta a consultá de fecha 29 de mayo
de 2020, em¡tidas por profesionales y Director Secplan;

¡) Acta de Apertura de Propuesta publica de
fecha 04/06/2020, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado por los oferentes parti-
c¡pantes, los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

j) Aclaración de Ofertas, de fecha 08 de jun¡o
de 2020, para todos los oferentes partic¡pantes en relación a errores formales en la presen-
tación de las propuestas;

k) Oferta presentada por la Empresa SOCIE-
DAD DE SERVICIoS coMPUTACIoNALES y CAPACITACIoN t4yp LIMITADA, para la ejecu-
ción del proyecto "SPD Construcción Sistema de Tele Vigilanc¡a Lota Bajo,,; por un monto
total de $ 55.907.628.- (Cincuenta y cinco millones novecientos siete mil se¡scientos veintio-
cho pesos), inscr¡ta en Registro o.s.10 Prefectura de ñuble No 17 de chillán, con domicilio
en 5 de Abr¡l 84, Ch¡llán;

l) Informe Técnico de fecha 15 de junio de
2020, elaborado por Profesional Eléctrico - secplan, que emite análisis de antecedenies;

m) Acta Comité de Estudios, Sesión No 09 de
fecha 23 de jun¡o de 2020, que propone al sr. Alcalde adjudicar la contratación del proyecto
"sPD construcc¡ón sistema de Tele vigilanc¡a Lota Bajo"; a Ia Empresa socIEDAD DE sER-
v]Clos coMPUTACIoNALES Y CAPACITACIoN N4yp LIMITADA, por ser et oferente mejor eva-
luado y que cumple con las exigenc¡as solicitadas en las bases de licitación, obteniándo un
puntaje final de 90 puntos en su evaluación, cal¡ficando así para ser contratado;

n) Ord. No 113 de fecha 24106/2020, de Direc-
tor secplan, donde sol¡c¡ta al sr. Alcalde requerir el acuerdo del concejo Municipal, según lo
establecido en artículo 65, letra j) de Ia Ley No 19.865;

ñ) Certificado No 104 det 30/06/2020, de Se-
cretario ¡4un¡c¡pal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la l¡citac¡ón a la em-
presa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de fecha 30 dejunio del año en curso.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcatdía

Secretar¡a Comunal de Plan ificac¡ón



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Pla if¡cac¡ón
Decreto No 821 de fecha 03/07/ZOZO,-
Y, en uso de las facultades que me conf¡eren Ios

artículos. 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Ir4uni-
cipal¡dades.

DECRETO:

10 ACÉPTASE la oferta,, presentada por la Em-
presa SOCIEDAD DE SERVICIOS COMPUTACIONALES y CAPACITACION tlyp LIMITADA, por
el precio total de $ 55.907.628.- (Cincuenta y cinco millones novecientos siete mil seisc¡en-
tos veint¡ocho pesos), para la ejecución del proyecto "spD construcción s¡stema de Tele Vi-
g ila nc¡a Lota Bajo";

2o El plazo de ejecución del proyecto será de 90
d ías corridos.

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Adm¡n¡strativas Generales, Espec¡ales, Especif¡cac¡ones Técn¡cas, planos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

de las
4o La Empresa cancelará multa, según Art.13

Bases Administrativas Espec¡ales, según el siguiente desglose:
Por no actualización de las Boletas de Garantías.
Por atraso en el cumplimiento de los plazos,
Por atraso en la Instalac¡ón del letrero.
Por no contratación de la mano de obra indicada.
Por ausencia del profesional residente en Obra.
Por la no entrega y ex¡stenc¡a del Libro de Obra.
Por no entrega de garantías de la propuesta.
Por no cumplimiento de d¡spos¡ciones legales de seguridad vigente.
Por no cumplimiento de las ordenes ¡mpartidas por el ITO en el libro de Inspección.
Por incumplimiento de los plazos para subsanar observaciones, otorgados por la Co-
misión de recepción provisional o comisión de recepción definitiva.

5o El valor de la obra será cancelado mediante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O., por cant¡dades
de obras efect¡vamente ejecutadas.

60 Prev¡o a la firma del contrato para garant¡zar
el fiel cumplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara un documento de Garantía,
por un monto mínimo del 10o/o del valor del contrato y cuya validez no sea menor al plazo
de ejecución más 120 días corridos contados desde la fecha de suscripción del contrato;

7o El cumplimiento que irrogue
siguiente imputación presupuestar¡a: 215-31-02-004
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